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Subdirección De Estrategias Y Comunicaciones 
 

MEMORANDO 

SUEC-17-IV-2021 

 

Para:  Mtr. Luis Fernando de Jesús Cruz Muñoz    

Jefe de la Unidad de Transparencia/OIP   

 

Asunto:         Remisión de Información UEPER. 

 

Fecha:           viernes 16 de abril 2021. 

Respetuosamente me dirijo a Usted, para remitir la siguiente información para ser subido al Portal 

de Transparencia de la ENEE, sobre la Unidad Especial de Proyectos de Energía Renovable 

(UEPER). 

1.- Informe del Proyecto Hidroeléctrico Patuca III y obras conexas del mes de marzo 2021. 

2.- Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Comisión Nacional de Vivienda y 

Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA) y la Empresa nacional de Energía Eléctrica ENEE. 

3.- Informe sobre Condición Actual del Proceso de Reasentamiento de las Familias Afectadas por 

el Proyecto Patuca III. 

4.- Decreto PCM-032-2015 Declaratoria de Expropiación por Utilidad Pública. 

Se adjunto documento por medio de correo electrónico.  

Atentamente 

 

 
 
 
Lic. ELIDA PATRICIA DURAN. 
Subdirectora de Estrategias y Comunicaciones. 
E-mail: elida_duran@yahoo.com Cel: 9978-13-68 

 
C.C. Director Ejecutivo Interino UEPER, Ing. Rafael Armando Triminio 

C.C. Subdirección Técnica, Ing. Álvaro Ramírez. 

C.C. Subdirección Legal, Abg. Alfonso Matute. 

C.C. Encargada de Proceso de Reasentamiento, Ing. Raquel Aguilar 

C.C. Archivo. 

mailto:elida_duran@yahoo.com
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INFORME DE AVANCE DE ACTIVIDADES CENTRAL HIDROELECTRICA PATUCA III 

MARZO, 2021 
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1. AVANCE FÍSICO DE LAS OBRAS  

Durante este período las actividades se han centrado en la operación y generación de Energía con 

ambas unidades en la Central Hidroeléctrica Patuca III, se ha continuado el proceso de generación 

de manera ininterrumpida, en este tiempo el flujo hacia aguas abajo ha sido por medio las Unidades 

de Generación #1 y #2. Durante este periodo las Compuertas Radiales se han mantenido cerradas a 

excepción del día 18 de marzo, ya que en esta fecha se programó un despeje por parte del Operador 

del Sistema (ODS), por lo que se tuvo que realizar la apertura de la Compuerta #3, para garantizar el 

flujo del caudal ecológico/social hacia aguas abajo. Posterior a esta actividad de despeje se 

mantienen cerradas las Compuertas y se garantiza el flujo del agua por medio de las Unidades de 

Generación #1 y #2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este período, se finalizó la  construcción del muro anclado de protección para el Talud de la Calle 

de  Acceso a la Casa de Máquinas.  

 

 

 

 

 

 

 

No.  Descripción  % de Avance 

1 Diseño y Colocación de Equipo 100% 

2 Derivación y Tapón 100% 

3 Cortina 100% 

4 Túneles de Presión  100% 

5 Casa de Máquinas 100% 

6 Línea de Transmisión 230 y 69 kV 100% 

7 Subestacion Juticalpa  100% 

8 Terminación y Puesta en Marcha  96% 

9 Avance General de la Obra  99%* 

Ilustración 1: Muro de protección de talud de la Calle de Acceso a Casa de Máquinas  

*El porcentaje de avance general de la obra está influenciado por cada 

una de las actividades de prueba que se están realizando a los equipos.  
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2. OBRAS CONEXAS 

 

2.1 Carretera de Libramiento del Sitio de Presa  

 

Consiste en la construcción de la Carretera de Libramiento del Sitio de Presa de la Central 

Hidroeléctrica Patuca III, será una carretera de material selecto, con una longitud de 8.49 Km. y 12 

metros de ancho promedio. Durante este período se realizaron trabajos de conformación de 

rampa para construción de relleno, así como corte en roca en entrada de alcantaria y 

excavación para construcción de gaviones para control de arrastre y sedimentos.  

 

 

 

 

 

 

 

      

2.2 Tramo II de la Carretera Terrero Blanco-El Ocotillal-San Pedro de Catacamas 

Durane este período una de las activiades, entre otras realizadas por  El Contratista fueron el  

marcado, señalizacion y excavacion a cielo abierto  de calicatas para inspección de materiales 

de suelos aptos para balastado.  

 

 

  

Ilustración 2: Conformación de rampa  
Ilustración 3: Construcción de gaviones para control de arrastre 

Ilustración 4: Extracción de material de suelo para análisis a través 

de calicatas  
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INFORME SOBRE CONDICION ACTUAL DEL PROCESO DE REASENTAMIENTO DE 

LAS FAMILIAS AFECTADAS POR EL PROYECTO PATUCA III. 

 

El proceso de reasentamiento nace a raíz de la identificación de propiedades y 

bienes inmuebles de personas naturales y sus familias, reconocidas como 

afectadas por la construcción del embalse de la Central Hidroeléctrica Patuca III 

y obras complementarias; a causa de las siguientes condiciones : a) Construcción 

de carreteras (ubicadas  en derecho de vía), b) llenado del embalse de la central 

hidroeléctrica (ubicada en área de inundación), c) Construcción de línea de 

Trasmisión (ubicada bajo línea de trasmisión) y d) por encontrarse ubicado dentro 

de la franja de protección. 

 

El reasentamiento está dirigido a 16 familias las que fueron identificadas como 

afectadas, esto como resultado de una serie de trabajos de campo, de gabinete, 

coordinaciones, reuniones con Instituciones, organizaciones y comisiones en 

apoyo a este proceso.  

 

Para alcanzar la reubicación de estas familias se ha logrado establecer una 

coordinación Interinstitucional, en colaboración con CONVIVIENDA que a través 

de su programa del Bono Borea con el cual se efectuará el Reasentamiento; se 

podrá realizar la construcción de las viviendas necesarias para la reubicación de 

las familias afectadas por el proyecto Patuca III. 

 

Para garantizar que las familias a ser reasentadas no presenten riesgo de 

empobrecimiento, considerando que pertenecen a grupos marginales o de bajos 

ingresos; se efectuaron actividades de levantamiento de información socio-

económica de cada familia identificada, y avalúos de bienes inmuebles de los 

que son poseedores; logrando organizar un expediente de este proceso. 

CONVIVIENDA ha acompañado las actividades que han sido realizadas por la 

UEPER-ENEE como parte de la responsabilidad de brindar el derecho de 

reasentamiento que corresponde a estas familias afectadas; y al igual 

CONVIVIENDA ha elaborado un expediente del proceso de manera de cumplir 

con la documentación requerida para garantizar el beneficio del Bono Borea y 

con ello la construcción de las viviendas. 

Las actividades que han sido ejecutadas para el buen suceso del reasentamiento 

de las 16 familias identificadas y verificadas son las siguientes: 

1. Identificación de posibles familias  afectadas por la implementación del 

proyecto Patuca III y que serían objeto de reasentamiento involuntario. 
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2. Verificación de sitios donde se encuentran ubicadas las casas de 

habitación de las familias afectadas objeto de reasentamiento involuntario 

afectadas por la implementación del Proyecto Patuca iii. 

 

3. Levantamiento de encuesta socioeconómica, avaluó de propiedades 

(vivienda y/o terreno adicional) y documentación personal de jefe de 

familia. 

 

4. Selección de terreno para el reasentamiento 

 

5. Firma de convenio de Cooperación Interinstitucional con CONVIVIENDA, 

para efectos del Proyecto de Construcción de viviendas producto del 

Reasentamiento. 

 

6. Elaboración de plano de distribución de lotes en terreno de 

reasentamiento 

 

7. Socialización del proceso de reasentamiento de las 16 familias afectadas 

por la implementación del proyecto Patuca III, y firma por cada jefe de 

familia de Acta de Aceptación del Reasentamiento. 

 

8. Presentación de Documentación requerida por CONVIVIENDA 

(Constancias de No posesión de Bienes de cada jefe de Familia y 

conyugue, Constancia de UEPER-ENEE de la afectación que presenta 

cada familia, documentos personales de jefes de familia)  

 

9. Elaboración de planos y presupuestos para electrificación y conducción y 

conexión de gua. 

 

10.  Elaboración de terracería para construcción de viviendas de las 16 familias 

afectadas. 

 

11. Seguimiento a solicitudes de adquisición de materiales Pétreos  y de 

electrificación. 

 

12. Seguimiento a las responsabilidades de parte de CONVIVIENDA suscritas en 

convenio de cooperación interinstitucional. 

 

Actualmente la UEPER-ENEE ha cumplido con las actividades establecidas en el 

convenio de cooperación interinstitucional suscrito con CONVIVIENDA y se está 

preparado para dar inicio a la construcción de las 16 viviendas y solamente se 
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está a la espera que CONVIVIENDA seleccione al desarrollador que construirá las 

16 viviendas para las familias a ser reasentadas. 

 

 
Presentado Por: Ing. Raquel Lizeth Aguilar Ferrufino                       
Encargada de Proceso de Reasentamiento /UEPER-ENEE 
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